
 
 
 
Introducción. 
 

El reglamento (UE) 2019/16 del Parlamento Europeo, en su artículo 103 - 3, establece el 
requisito de disponer de un libro de transacciones de medicamentos que requieran 
prescripción: 
3. Los minoristas de medicamentos veterinarios llevarán registros pormenorizados que contendrán, para 
cada transacción de medicamentos veterinarios que requieran prescripción con arreglo al artículo 34, los 
siguientes datos: 
a)  fecha de la transacción; 
b) denominación del medicamento veterinario, incluida, según corresponda, la forma farmacéutica y la 
concentración; 
c) número del lote; 
d) cantidad recibida o suministrada; 
e) nombre o razón social y dirección permanente o domicilio social del proveedor, en caso de compra, o 
del destinatario, en caso de venta; 
f) nombre e información de contacto del veterinario que prescribió el medicamento, y, en su caso, una 
copia de la prescripción veterinaria. 
g) número de la autorización de comercialización. 
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Operatoria. 
 
El libro recetario de veterinaria se activa o desactiva en la personalización de la empresa. 
Configuración > Empresa > Personalización. 
 

 
 
Sitúate en la solapa Libros oficiale. Haz doble clic sobre la opción Efectuar anotaciones en el libro 
de veterinaria para que se abra el asistente donde podrá activar o desactivar la opción. 
 



 
 
Tanto en la venta como en la recepción de pedidos, cuando se trate de un producto de 
veterinaria, se mostrará la siguiente ventana con los datos que se van a cumplimentar en el 
registro. 
 
 

 



Registro de Movimientos de medicamentos de Veterinaria 
Ventas > Libro recetario > Veterinaria. 
 
En este módulo se puede consultar el libro de registro de movimientos de veterinaria. También se puede 
realizar altas, modificaciones y bajas. 
Es posible realizar consultas avanzadas mediante F7 o  , utilizando como criterios de búsqueda todos 
los campos en pantalla y pulsando F8 o . 
 

 
 
 
Significado de las siglas a la izquierda: 
 
V = Venta 
R = Recepción 
M = Manual 
Origen. Acceso a la venta origen 
Exportar. Se puede exportar un fichero Excel o .csv mediante el icono  
 



 
 
Se han añadido los siguientes campos en el libro de veterinaria para cumplir con los 
requerimientos de la ESVAC: 

• Fecha de la receta 
• Especie de animal, al cual va destinado el medicamento. 

 

En ventas y en Recepción de pedidos 
Si se venden o recepcionan medicamentos veterinarios nos saltará la ventana del registro de 
medicamentos veterinarios. Estos se registrarán de forma automática a no ser que quitemos 



el check de la primera columna R. En esta ventana ya podemos registrar la especie animal a 
la que van dirigidos los medicamentos. 
 

 

Devoluciones 
En Maestro devoluciones si se hace alguna devolución de un producto de veterinaria, saltará 
una ventana para el registro de veterinaria, se le asignarán los códigos y las unidades 
devueltas para cada uno de los medicamentos veterinarios incluidos en la devolución.  
Para identificar que es una anotación de devolución en la columna R aparecerá “D”. 
Cuando hacemos una consulta en el libro de veterinaria podemos pulsar el botón Origen y se 
mostrará la devolución que incluye el producto seleccionado. 
 

 

  
En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros 
en el teléfono 96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento 
de Formación.  
 

 
Gracias por confiar en 

nosotros 
 

 


